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Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS Y JURÍDICOS -COFIJURÍDICO 

DEMANDADA LUZ GLORIA CASTAÑO DE HENAO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 00169 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 
En el estudio de la presente demanda, se advierte que en su forma y técnica, el 
libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General 
del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma y la 
apoderada de la demandante deberá adecuarla en lo siguiente: 
 

1. Indicará si la dirección electrónica de la apoderada, coincide con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con el artículo 5 
inciso 2° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 
2. En el evento de que el poder sea otorgado a través de mensajes de datos, 

en tanto es otorgado por persona inscrita en el registro mercantil, deberá 
acreditar que el mismo fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, de conformidad 
con el artículo 5, inciso 3° del Decreto 806 de 2020. 
 

3. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 
2020, deberá indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte 
demandada, toda vez que no basta con que se manifieste que desconoce 
la dirección de correo electrónico, si dicha normatividad consagra que para 
efectos de la notificación se podrá indicar cualquier canal digital 
 

4. Teniendo en cuenta que la demanda según el acta de reparto fue 
presentada el 18 de febrero de 2021, aclarará la pretensión 4 de la demanda, 
en el sentido de indicar porqué solicita librar mandamiento de pago por 
saldo de pago “…contenido en las cuotas del 01 de marzo de 2021 al 01 de 
octubre de 2022…”, si las mismas no se habían causado. 
 
Y que, aunado a lo anterior, en el hecho séptimo de la demanda indica que 
se hizo uso de la cláusula aceleratoria a partir de la presentación de la 
demanda (18-02-2021, según acta reparto). 
 

5. Atendiendo a lo anterior, adecuará las pretensiones de la misma. 
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6. Indicará concretamente cuál es el domicilio de la demandada. 

 
CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defectos 
señalados en la parte motiva, aportando las copias pertinentes para el traslado, so 
pena de rechazo. 
 
RECONOCER personería a la abogada TANIA ANDREA BENAVIDES TRIGOS, para 
representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5190c8453897d20859c6dc3e86cb310d63081e7e58b88823ea9fe498915da66c 
Documento generado en 13/07/2021 10:55:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


